
MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 2009Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 303

ción 03/42.139/09 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 298, de fecha 16 de diciembre de 2009, se acuerda la
publicación del presente, debiéndose hacer constar que el artículo 38.2
pertenece al Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y no del Real De-
creto 5001/1990, como consta en la referida publicación.

En Torrelodones, a 17 de diciembre de 2009.—El alcalde, Carlos
Galbeño González.

(03/42.773/09)

Belkheir Abderrahim. — Calle del Agua, número 24.
Dhlifa Abdellah. — Calle del Agua, número 24.
Abdelhamid Missaoui. — Calle del Agua, número 24.
Ahmed Hasni. — Calle del Agua, número 24.
Aneliya Plamenova Ivanova. — Calle Jesualdo Domínguez, nú-

mero 2.
Avram Stan. — Calle Rafael Sánchez, número 8.
Coserea Tripón Titi. — Calle Rafael Sánchez, número 8.
Parmenides Manuel Tolosa. — Plaza de la Constitución, núme-

ro 8.
Rachid Mejja. — Plaza de la Constitución, número 8.
Abdellah Belghitri. — Calle de las Torres, número 11.
Emil Luncean. — Calle Antonio González, número 9.
María Luncean. — Calle Antonio González, número 9.
Y habiendo sido imposible la notificación a los interesados, se hace

público para que los mismos en el plazo de quince días contados a par-
tir de la publicación del mismo manifiesten lo que crean oportuno en de-
fensa de sus intereses de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santorcaz, a 23 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,
Raúl Caraballo Mínguez.

(02/13.574/09)

SERRANILLOS DEL VALLE

PERSONAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo; el artículo 7 del Real Decre-
to 896/1991 de 7 de junio, y el artículo 62.b) de la Ley 7/2007, de 12
de abril, del Estatuto del Empleado Público, por la presente se hace
público que por resolución de Alcaldía de 9 de diciembre de 2009, y
a propuesta del tribunal calificador de las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto, se ha producido el nombramiento de don Raúl Mon-
te Hidalgo, con documento nacional de identidad número 52538824-
Q, como funcionario de carrera, de la escala de Administración
Especial, subescala Técnica, nivel de complemento de destino 24,
grupo A, subgrupo A2, denominación arquitecto técnico.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos per-
tinentes.

En Serranillos del Valle, a 9 de diciembre de 2009.—La alcalde-
sa, Olga Fernández Fernández.

(03/41.484/09)

SOTO DEL REAL

LICENCIAS

Por “Gestión de Residencias Gerontis, Sociedad Anónima”, se ha
solicitado licencia de apertura para residencia de la tercera edad en
urbanización “Sotosierra”, avenida de Madrid, con vuelta a calle Sa-
lamanca, de este término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las alegaciones pertinentes
dentro del plazo de veinte días mediante escrito a presentar en la Se-
cretaría del Ayuntamiento y dirigido a esta Alcaldía.

Pudiendo consultar los proyectos relativos a la actividad en este
Ayuntamiento de lunes a viernes, de nueve a quince horas.

Soto del Real, a 21 de noviembre de 2009.—La alcaldesa, Encar-
nación Rivero Flor.

(02/13.619/09)

TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido el error sufrido en la publicación de la aprobación defi-
nitiva del expediente de modificación de créditos 1/2009 bajo la mo-
dalidad de “Bajas por anulación”, efectuada bajo el número de inser-

TORRELODONES

OTROS ANUNCIOS

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación
individual en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público de
conformidad con lo previsto en el apartado 5 del mismo artículo y
en el artículo 61 del citado texto legal lo siguiente:

Por la señora concejala-delegada de Ordenación del Territorio, en
las fechas que se indican, se ha dictado la siguiente resolución de
inicio de orden de retirada del cartel publicitario instalado sin licen-
cia que se indica.

Asimismo, se concede trámite de vista y audiencia por plazo de
quince días para presentar las alegaciones y documentación que es-
time pertinentes en defensa de sus derechos.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la legis-
lación vigente (artículos 59 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común), haciendo constar que la
presente resolución es un acto administrativo de trámite, no deciso-
rio, que inicia el procedimiento administrativo y contra la que no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de impugnar en su día la decisión
que ponga fin al mismo, si es contraria a sus derechos.—El vicese-
cretario del Ayuntamiento, Antonio Iglesias Moreno.

Este expediente puede ser consultado en el Ayuntamiento de To-
rrelodones, Registro General de Entrada, sito en la plaza de la Cons-
titución, número 2, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

Número de expediente: EDU 1.1.143/08 (Id. 1452).
Obras realizadas: instalación de cartel publicitario.
Lugar de la infracción: parcela 13.2 Área Homogénea Sur, calle

Arroyo del Coronel.
Norma infringida: artículo 151 de la Ley 9/2001, del Suelo de la

Comunidad de Madrid.
Responsable de la infracción: “Residencial La Vega, Sociedad

Limitada”.
Torrelodones, a 23 de noviembre de 2009.—El alcalde, Carlos

Galbeño González.
(02/13.443/09)

TRES CANTOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Tres Can-
tos, en sesión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2009, ha in-
formado favorablemente la cuenta general municipal correspon-
diente al ejercicio 2008.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te a información pública, mediante anuncio publicado en el tablón
de anuncios municipal, durante un plazo de quince días hábiles a
contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales y ocho días
más los interesados podrán examinar el expediente en la Interven-
ción General Municipal y dirigir a la Comisión Especial de Cuentas
reclamaciones, reparos u observaciones.

Tres Cantos, a 17 de diciembre de 2009.—El alcalde, José Folga-
do Blanco.

(03/42.762/09)


